
l i Providencia 
. Secretarf a Municipal 

PROVIDENCIA, 2 3 SEP. 2021 

EX.Nº J34)- /VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley N°1.263 de 1975 y, 
teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12, 65 letra a) y 79 letra b) 
de la Ley Nº18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº1.437 de 4 de Diciembre de 2020, se 
aprobó el Presupuesto Municipal para el año 2021. -

2. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 69 de 28 de Enero de 2021, se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 1.-

3.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 248 de 5 Marzo de 2021, se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 2.-

4. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 499 de 20 de Abril de 2021, se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 3.-

5. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N º 791 de 24 de Junio de 2021, se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 4.-

6. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 1.161 de 24 de Agosto de 2021, se complementó el 
Decreto Alcaldicio EX.Nº1.437 de 4 de Diciembre de 2020, que aprobó el Presupuesto Municipal para 
el año 2021.-

DECRETO: 

1.- Apruébase la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N º 5, en los términos que más adelante se 
indican: 

1.1.- Auméntase dentro del Presupuesto de Ingresos y dentro del Presupuesto de Gastos en los 
Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: AUMENTO RUBRO INGRESOS 
AUMENTO RUBRO GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACIÓN 

03 01 Patentes y Tasas por Derechos 

TTCC de la Subsecretaria de 
05 03 002 Desarrollo Regional y 

Administrativo 

05 03 007 TTCC del Tesoro Público 

05 03 099 
Transferencias Corrientes de 
Otras Entidades Públicas 

08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 

08 99 Otros Ingresos Corrientes 

INGRESOS GASTOS 
PPTO. VIGENTE AUMENTO AUMENTO 

ANTES MODIF. M$ M$ M$ 

60.471.464 774.100 

499.174 138.887 

355.547 17.006 

86.025 63.630 

7.364.611 210.000 

282.000 313.500 
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12 10 
Ingresos por Percibir Años 1.107.714 340.000 
Anteriores 

13 03 002 
Transferencias de Capital de la 

731.058 640.325 
SUBDERE 

21 04 Otras Gastos en Personal 2.446.649 60.446 

22 01 Alimentos y Bebidas 269.604 300 

22 07 Publicidad y Difusión 653.029 684 

22 08 Servicios Generales 15.208.739 200 

22 11 
Servicios Técnicos y 2.116.857 2.000 
Profesionales 

23 03 
Prestaciones Sociales del 822.155 138.887 Empleador 

24 01 002 TTCC a Educación 4.826.110 12.094 

24 01 003 TTCC a Salud 11.914.218 4.912 

24 03 091 TTCC al Fondo Común Municipal 
29.573.622 1.637.600 

de Patentes Municipales 

31 02 002 Consultorías 2.645.624 127.898 

31 02 004 Obras Civiles 6. 984. 758 497.526 

31 02 005 Equipamiento 25.975 14.901 

2.497.448 2.497.448 

1.2.- Traspásese dentro del Rubro de Ingresos, en los Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican 
las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: TRASPASO RUBRO INGRESOS 

INGRESOS INGRESOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACIÓN 
PPTO. VIGENTE AUMENTO DISMINUCION 

ANTES MODIF. MS MS MS 

03 02 Permisos y Licencias 14.521.677 350.000 

06 03 Intereses 350.000 120.000 

/ 08 01 
Recuperaciones y Reembolsos 

382.200 50.000 por Licencias Médicas 

08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 7.364.611 520.000 

520.000 520.000 
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1.3.- Traspásese dentro del Rubro de Gastos, en los Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican 
las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: TRASPASO RUBRO GASTOS 

GASTOS GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACIÓN 
PPTO. VIGENTE AUMENTO DISMINUCION 

ANTES MODIF. M$ MS MS 

21 01 Personal de Planta 20.742.192 900.000 

21 02 Personal a Contrata 5.633.017 200.000 

21 03 Otras Remuneraciones 1.790.599 120.000 

21 04 Otras Gastos en Personal 2.446.649 208.000 

22 03 Combustibles y Lubricantes 238.489 32.000 

22 04 
Materiales de Uso o 

735.965 189.272 
Consumo 

22 05 Servicios Básicos 2.956.565 149.085 

22 07 Publicidad y Difusión 653.029 104.172 

22 08 Servicios Generales 15.208.739 1.368.600 

22 09 Arriendos 2.129.268 166.137 

22 10 
Servicios Financieros y de 637.051 100.000 
Seguros 

22 11 
Servicios Técnicos y 

2.116.857 381.364 Profesionales 

23 03 
Prestaciones Sociales del 822.155 100.000 Empleador 

24 01 004 TTCC a Organizaciones 66.550 15.200 
Comunitarias 
TTCC al Fondo Común 

24 03 090 Municipal de Permisos de 8.815.310 56.250 
Circulación 
TTCC al Fondo Común 

24 03 091 Municipal de Patentes 29.573.622 955.900 
Municipales 

25 99 Otros lntegros al Fisco - 32.000 

26 01 Devoluciones 97.688 121.000 

Compensaciones por Daños "· 

26 02 a Terceros y/o a la 551.877 250.000 
Propiedad 

29 03 Vehículos 253.980 222.000 

29 04 Mobiliario y Otros 
126.872 

25.000 

29 05 Máquinas y Equipos 1.133.710 210.000 

29 06 Equipos Informáticos 183.691 79.164 

31 02 002 Consultorías 
2.645.624 

130.000 
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31 02 004 Obras Civiles 
6.984.758 

2.480.000 

31 02 005 Equipamiento 
25.975 

20.000 

33 01 999 
Otras TTCC al Sector 

470.000 
Privado 1.834.170 

4.542.572 4.542.572 

2.- Envíese a la Contraloría General de la República, Intendencia Región Metropolitana y al 
Ministerio de Hacienda (DIPRES).-

Anótese, envíense las copias señaladas y hecho archívese. -
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